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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA E 

  

ESCRITURA PUBLICA N*:2018,17,.01,39P03375 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

PATRICIO FERNANDO JARRIN TAMAYO Y XIMENA 

: DEL PILAR SALGADO MOSQUERA 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO XAVIER JARRIN SALGADO 

CUANTIA: USD $ 5500 

Di: 2 copias 

(L,A.C.) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día diecinueve de noviembre del dos mil 

dieciocho, «ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Motario 

Público Trigésimo Noveno del cantón Quito, comparecen por una 

parte, los cónyuges señores PATRICIO FERNANDO JARRIN 

TAMAYO Y XIMENA DEL PILAR SALGADO MOSQUERA, 

  
Dr, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte el señor FRANCISCO XAVIER JARRIN SALGADO, 

soltero, por sus propios derechos en su calidad de CESTIONARTIO.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, 

a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identidad, además expresamente autorizan se 

adjunten como habilitantes los documentos generados en la 

consulta realizada al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la 

Resolución número setenta y ocho guión dieciséis dictada por el 

Consejo de la Judicatura. Advertidos los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promeza o seducción, me solicitan 

elevar a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el correspondiente protocolo de escrituras 

públicas de la Notaria a su -cargo, sírvase hacer constar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente contrato por una parte, los cónyuges señor 

Patricio Fernando Jarrin Tamayo y Ximena del Pilar Salgado 

Mosquera, casados entre sí, quienes comparecen por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, a 

quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; y por otra parte 

el señor Francisco Xavier Jarrin Salgado, de estado civil soltero,



  

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
o 

105 
EP 

E z 

podrá — denominar  CESIONARIO. SEGUND 

ANTECEDENTES. a) El señor Patricio Fernando Jarrin ——— 

Tamayo es propietario de cinco mil quinientas (5.500,00) 

  

    

   

  

participaciones de un valor nominal de un dólar ($1 USD) cada 

una, dentro de la Compañía NOVAMEN SOLUCIONES CIA 

LTDA, la misma que fue constituida mediante escritura publica 

celebrada ante el Notario Octavo Interino del cantón Quito, Doctor 

Jaime Espinoza Cabrera, el cinco de Febrero del año dos mil 

nueve, con un capital de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (510.000,00 USD), 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 09.0.1000715, de diecisiete de Febrero de dos mil 

nueve (2009), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito bajo el número 529, tomo 140 el veinticinco de 

Febrero de dos mil nueve; b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía Novamen Soluciones 

CIA LTDA, realizada el quince de Noviembre del dos mil 

dieciocho, autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones 

del señor Patricio Fernando Jarin Tamayo, a favor del señor 

Francisco Xavier Jarrin Salgado, según consta del acta que se 

agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes libre y 

woluntariamente acuerdan lo siguiente: Los cónyuges Patricio 

Fernando Jarrin Tamayo y Ximena del Pilar Salgado Mosquera 

ceden actual e imevocablemente las cinco mil quinientas 

  

(5.500,00) participaciones sociales que mantiene en la compañia 

Movamen Soluciones CLA LTDA, por su valor nominal de un 

  

Dr, Fernando Arregul Aguirre 

NOTARIO



  

dólar (81 USD) cada una, a favor del señor Francisco Xavier Jarrin 

Salgado, También las partes dejan constancia de la autorización de 

la Junta General Universal y Extraordinaria de la compañía 

Novamen Soluciones Cía. Ltda., para la presente cesión de 

participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre: y 

voluntariamente han acordado como cuantia de la totalidad de esta 

cesión de participaciones en la cantidad de CINCO MIL 

QUINIENTOS DOLARES ¿DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($5.500,00 USD).QUINTA.- ACEPTACION.- Las 

partes aceptan los términos y condiciones del pacto aqui 

determinado y expresamente declaran que lo hacen por convenir a 

sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada ante 

el Notario Octavo Interino del cantón Quito, Doctor Jaime 

Espinoza Cabrera, el cinco de Febrero de dos mil nueve(2009). 

SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumentos se adjuntan la 

certificación emitida por el señor Patricio Fernando Jarrin 

Tamayo, quien en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañia Novamen Soluciones Cia 

Ltda, certificada que la junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios de la compañía Novamen Soluciones Cia Ltda, 

celebrada el quince de noviembre de dos mil disciocho,- Autorizo 

la cesión de participaciones materia del presente instrumento, 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro 

Mercanúl de ser necesario, serán de cuenta del cesionario, Usted 

señor Notario, agregará las solemnidades necesarias para la



    

  

validez de este instrumento.firmado) Doctor Walter Norambu 2    
a o 

Seguel, Abogado con matricula profesional número diecisiete 

guión dos mil tres guión cuatrocientos veinticuatro del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aqui la minuta la misma que queda 

elevada a escritura pública con lodo €l valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, 

Y leida que les fue integramente la presente por mi el Notario, a 

los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe, 

ña 
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LS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dimeción Gnral de Registro GE, identificación y Coda ión 

  

Númeró único de identificación: 17041993923 

Nombres del cludadeno: JARAIN TAMAYO PATRICIO FERNAMOO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/ GUAYAS GUAY AQUIL:CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE-SEPTIEMBRE DE 1959 

  

  

Nacionalidad; EGUATORIAAHA 

Saxo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALGADO M XIMENA CEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1950 

Nombres dal padra: JAPRRIN GUSTAVO 

F Nacionalidad: ECUATORIANA 

Hombres de la madre: TAMAYO GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: £l DONANTE 

lérmación cerfícada a le inches. 10 0E MOMEMBRE DE 201 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR BP esiesción y codulación 
Ciraocóón General de Respiro Eh, erallesción y Cadolación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

MILI: 1704183323 

Nombre: JARA TAMAYO PATRICIO FERNANDO 

1, Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La información dal corps ds discapacióod es consultida de manana drecta al Aimsieno ds Salad Pública - COMALDES an cazo de 
inmi cdo la Fuerbú da formación 
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Diracción Coseril ds Ragistro Civil, idemitiicacion y Cadicsación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Bicis y Cabaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 17054482930 

WMombres del ciudadano: SALGADO MOSGUERA XIMENA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDACANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA QUITO GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: JARRINT PATRICIO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1880 

Nombres del padre: SALGADO RAUL 

5 Nacionalldad: ESUATORIANA 

ES Hombres de lá madre: MOSQUERA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ ' Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

' iomobción cenficada a la echó: 19 DE HOY ERBAE DES014 

/ / Condición de donante: NO DOMANTE 

/ Ember: LOMITA ELIZABETH AUCATORA COLONIA, - PIOHENCHA UITE-AT Y - PICHTACHA.- CIAO 
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pi REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dimcoka General de Pegialro Cñll, IBarmillcoción y Caduilación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nil: 1705449930 

MNambre: SALGADO MOSQUERA XIMENA DEL PILAR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

L- La mtormacón del cor de decapicdad us consultada de manera diracia al Ministerio de Saud Pública - SONADIE 67 0250 da 
incanclioncias gordita la luis de ripimadión 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gieñacal Se Registra Cll, daricación y Coduloción 

A 

  

   
Número único de identificación: 1711921093 

Nombres del ciudadano: JARRIN SALGADO FRANCISCO XAVIER 

Condlelón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPESHINCHALOUITOREHALPICIALEZ 

Fecha de nacimiento; 9 DE MOVIEMBRE OE 1982 

Mecionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRADO 

Estado CivH: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: JARRIN PATRICIO FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALGADO XIMERNA DEL PILAR 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Iinlsemación corificoda a la lecra: 15 DE NOWIEMBAE DE 714 
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NA REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
Oración Gansral de Regino Cll Iran icación y Codulicion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711621058 

Nombra: JARAIN SALGADO FRAMOISCO-XAWIER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+ La información del comá de fecapacidad es consutiado de manera diracta al Minécieno de Salio Publica - CONACDIS an caso de 

oresnos pcudir a la huenia de riprmaian 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NOVAMEN SOLUCIONES ClA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, a los 15 días de noviembre del 

2018, en la sala comunal del Edificio SITE CENTER de Cumbayá ubicado en la 

calla del Establo y calle E sin número, siendo les 15100 se imstala la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía NOVAMERN 

SOLUCIONES CiA. LTDA. 

Se encuentra presente el 100 % del capital suscribo y pagado de la compañia 

según el siguiente listado que ha sido verificada con el fibro de socios y 

participaciones de la empresa, señores: 

1.- Francisco Xevier Jarrin Salgado propietario de 1500 partolpeciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

2.- María Lorena Jarrin Salgado propietaria de 1500 participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

3.- Patrició Fernando Jarrin Salgado propietario de 1500 participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una. 

4 - Patricio Fernando Jarrin Tamayo propletaño de 5500 panicipaciones de un 

doler de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Ser decisión unánime de socios, actús como Presidente ad-hoc de esta Junta 

el señor Francisco Xavier Jarrín Salgado y actúa como secretario ad- hoc de 

junta Patricio Fernando Jarrín Tamayo. 58 encuenira presente el 100% capital 

suscrito y pagado de la compañía, por lo tanto, al amparo de lo previsto en los 

Art. 119 último párrato y Am 238 de la Ley de Compañias vgénte, (os 

concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando a convocatoria previa, para 

tratar el sigulente orden del día: 

1. CESION DE LAS 5500 PARTICIPACIONES DEL SOCIO PATRICIO 

FERNANDO JARRIN TAMAYO A FAVOR DEL 50CIO FRANCISCO 

XAVIER JARRIN SALGADO 

Aprobado el orden del dla por acuerdo unánime de todos los socios, a 

continuación toma la palabra el socio Patricio Femando Jarrin Tamayo y explica 

alos miembros de la Junta de su decisión de ceder todas sus participaciones en 

la compañía a Francisco Xavier Jarrin Salgado, y solicita la aprobación de la 

Junta General y Universal de Socios para poder proceder con la cesión, 

cumpliendo asi con estipulado en los estatutos y leyes correspondientes. 

Escuchada la exposición y solicitud del socio Patricio Femanda Jarín Tamayo, 

toman la palabra los demás socios quienes indican estar totalmente de acuerdo 

con la cesión de las participaciones del socio Patricio Femando Jam Tamayo 

an favor del socio Francisco Xavier Jarriín Salgado, luego de la dellberación 

correspondiente, los socios por unanimidad de votos, resuelven



    

SOBRE EL UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- | 

    1. CESION DE LAS 5600 PARTICIPACIONES DEL SOCIO PATRI 

FERNANDO JARRIÍN TAMAYO A FAVOR DEL SOCIO FRANCISCO 

XAVIER JARRIN SALGADO 

1.1- Autorizar al socio Patricio Fernando Jarrin Tamayo a ceder sus 5300 

participaciones en la compañia al Socio Francisco Xavier Jdarrin Salgado 

No existiendo más puntos que tratar, se da lectura a la presente acía, la misma 

que esaprobada de forma unánime en su totalidad 

Se concluye la sesión siendo las 15H30._ Para constancia de lo actuado firman 

todos los socios y el Presidente ad-hoc y Secretario ad-hoc de junta que certifica, 

  

   Eonia TAMAYO 
RETARIO AD- HOC 

  

   
APA _—_—— 

FRANCISCO XxX JARRIN FALGADO 

SOCIO / di - HOC 

PS a so + 

PATRICIO F. JARRIN SALGADO 
Socio 

Jere a 
MARIA L, JARRIN SALGADO 

SOCIA



  

  

CERTIFICACIÓN: 

Yo, Patricio Fernando Jarrin Tamayo, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañfa Novamen Soluciones CÍA. LTADA., ceniífico 

que en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 15 de 

Noviembre de dos mil dieciocho se resolvió lo siguiente; autorizar la cesión de las 

cinco mil quinientas (5.500,00) participaciones sociales que mantiene el señor 

Patricio Farnando Jarrin Tamayo en la compañia Novamen Soluciones CÍA LTDA, 

por su valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América (31 USO) cada 

una a favor del señor Francisco Xavier Jarrin Salgado. 

Quito, 15 de Noviembre de 2018 

Atentamente, 

Novamen Soluciones Cia Lida 

 



  

  

Quito, 09 de tebraro de 2018 

  

Señor 

PATRICIO FERNANDO JARRIM TAMAYO 

Presente - 

Da mi consideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañia "NOVAMEN SOLUCONES.C1A. LTDA. *, remida el dia 

de hoy le ha nombrado GERENTE GENERAL de la compañia para un perlodo 
de DOS AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto de la compañia. 

El GERENTE GENERAL tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de ta Compañia, además de todas las facultades estableddas en él Articulo 
Ciécimo Noveno del Estatuto que ge a la empresa. 

"HOWAMEN SOLUCIONES ClA. LTDA”, se constituyó mediante Escrura 
Pública otorgada ente el Dr. Jalme Espinoza Cabrera, Notario interino Octavo 
del Cantón Quito, el día 05 de febrero de 2009, instrumento inserta en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito sl 25 de febrero de 2009. 

Aatertamente, 

Focese Jeria 
MARÍA LORENA JARRIM SALGADO 

IRA AD-HOGC DE JUNTA 

N; En Quito a los 09 dias del mes de febrero de 2015, ACEPTO el cargo 

E erente General de la compañia "NOVAMEN SOLUCIONES lA. LTDA.” 

Ñ tante en el presente nombramiento. 
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= RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMNOMARA MIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: AE 
FECHA DE INSERIPEIÓNE + 26/07/2018 | 

2041 , 

A   MESITA, 1   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

L DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  ATT 

  

¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOVAMEN SOLUCIONES-CA. LTDA, 
  

      

  

      

| MOMERES DEL ADMINISTRADOR JARRIN TAMA TO PATRICIO PERMANCO 

| IDENTIFICACIÓN > 1704195325 | 
| CARGO: GERENTE GENERAL | 
| PERIODO(Años): 2Am05 ¡ 
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2, DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. Ak 529 DEL 25/02/2009 MOT. E DELOS/O2/2009.- JP 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECU 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

50CIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  
  

    
  

  

No. de Expodlonte: [ IEEE 

No, de RUC de la Compañía: [ 1102101935001 

Nombre de la Compañia: ñ MWOWAMEN BOLLCIONES <5A. TOA. 

Situación Legal: [ ACTAJA 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USDIS: | 10.009.0000 | 

Za deja tomitarca que, le proserts nó de arcos otorgada porel Repara de Bocladades de la Superirterdencia de Corrpañias en ole niendo 

«6 cuenta lo presottó sn los arículos 18 y 21 de la Loy de Comporis. 44 ho artirgoo ni genera demehos reepucio de le (lin tolaed der fia porticiracicr0n 
ya que enel Art 113 parate segundo, del miss cuerpo legal, respecto de la cesión de pordopaciones se dice *.En dl bro respaciico de la compañía Be 
inaeritcira la cestór y, proclicada ena, es añulará el cercado de spolatión comeapondiente, oxianciatdísa PE TEA a favor del pesiiraro”, Geade 

Lage, el gárato fral del citado etícdo delermira adicionalmente. ala: “Da la aserttura de pesión po corfalá ón al margen de la inpcripción ratero a 
ta curallivolón de le ecóledod, asizcmo al margen de la maiz de le escri de sonetución er al reco pralscolo del notario”. De to empreenda en 

irfere cue, es de exclusiva rerpermelilidad e [00 repossrmisrtes [nada de las compañies de raponcablldoS imitado, 26 como de boe Regialredorún 

Mercero y Notarios con elscio de Pegiaho un los oros amina y a lgimaciones rpepociiss lnitalzár la tesón de participaciones de les rivas 

coca de coreo 

En tl yiiad eta drallución de control segateño no ameno fenpetts de da veracidad y legales de les cesiones 02 pormopeconos, eeprarlbles dquna 
y deja a sevo les veñisciones qlo econ la propiedad de ins stlermáa puesar ocur enel sto, pues acorda cen do presario 00 A, 259 0 ds Loy de 
Coreegañias, aroiral 9 dor adrrrisifdcia de las coma con acia lada responsables páre con la comparta y tergoroa: "Lo de illa Y 

casita de lor Home de la comeañía”. Exactitil que pueda mer yaficada parda Supecrósrdancia de Comeañiar: en armoráa sor lo dispuso an ej AE, 

ddcida a Lepommatora 

ACNERTENAA CUALGUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PAECENTE DOCUWENTO COMO SUPEEBOHAS, AÑADIDUAAR. ABREWIATURAZ 

BORRAR OXTERTA DURAS: ED LO AALICIAN 

FECHA DE EMISIÓN: 15112018 12:00-10 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Se otorgó ante mi, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de lá esorttura número 2018.17,01.39.P093735, que 

contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga PATRICIO 

FERNANDO JARRIN TAMAYO Y XIMENA DEL PILAR SALGADO 

MOSQUERA, a favor de FRANCISCO XAVIER JARRIN SALGADO, 

linmada y sellada en Quito, a diez y nueve de noviembre del año dos mil 

dieciocho.» 
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Dr, Fernsado Arregui Aguirre 

NOTARIO
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Factura; 002-003-000042561 20181701008001041 

FECHA: a 

NOTARIA JAUME RAFAEL ESPEEIZA CABRERA 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON SUITO 

RAZÓN MARGINAL HN 301817010095001044 

na 

ACTOO CONTAATO: CONSTITUCION DE TOMPAHIA DE AESPORSAS IL DAD PAMITADIA DENCIA 
LIMITADA 

FECHA OE MIENTO: DOS 

HUNERO DE PROTOS 

MTERAMIENTE 

POR LA PROS DEMECACA 70419373 
FEFMAHDO 

DEL PILAR 

AARIN SAL DADONFAO AC CIO 
XA MIER 

SUE PROBUOS Dec ECH dNs 1705435010 

11001010 

AETO O CONTRATO: TED DE PARTIEIPACIOMES 

FECHA, DE OTORGAMIENTO 18-11-2052 

OLo: OAMI   IR 
HOTARID(A) JAME ESPROZA CABRERA 

HOTARÍA OCTANA DELCANTÓN QUITO



  

RAZÓN: Al margen de la escrilura CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA  NOWAMEN 

SOLUCIONES COMPAÑÍA LIMITADA N".00000300, otorgada por 

PATRICIO FERNANDO JARRIN TAMAYO, PATRICIO FERNANDO 

JARRIÍIN SALGADO, FRANCISCO XAVIER JAREIM SALGADO Y 

MARÍA LORENA JARRIN SALGADO, culonzada par mi el 5 de 

febrero del 200%, tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

No. 20181701037F03375, otorgado por PATRICIO FERNANDO 

JARRÍN TAMAYO y XIMENA DEL PILAR SALGADO MOSQUERA « 
favor de FRANCISCO XAVIER JAREIÍN SALGADO, celebrada el 17 

de noviembre del 2018, ante el Notarño Tmaésimo. Noveno. de 

Guitó, Dr, Femnondo Arégul Aquire. - Ghuilo, 22 SS 

2018.- sy % 
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TRÁMITE NUMERO: 52627 
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REGISTRO MERCANTIL DEL-CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESPÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA, 
MÚMERO DE REPERTORIO: 126503 
FECHA, DE INSCRIPCIÓN: 29/11/2018 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 1214 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         

L DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESPÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: — NOTARIA TRIGESIMA NOVENA ¿QUITO (19/11/2019 

MOSWIBEE DE LA COMPAÑÍA: MOWAMEN SOLUCIONES Clá. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LITO     
  

2 DATOS ADICIONALES: 
    

25/02/2009.- 

El CEDENTE 5A PATRICIO FERNANDO JARRIN TAMAYO TRANSFIERE 5500 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL CESIONARIO 5 FRANCISCO XANIER JARRIN SALGADO.-SE TOMA 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 529 TOMO 140 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

  

  

  
CUALOUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LO WALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA WIGENTE.   
  

FECHA DÉ coco a) DIAIS) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018    
DRA. 

REGÍ 

Página 1 de 1 

 



    

Edif. Site Center, Torre 2 + Oficina 010 + Planta Baja 
Calle del Establo N?* 50 + Cumbayá 

Telfs.: 3801 250 / 3801 251 + email: notar39fHuio.telconet.net 

Quito - Ecuador


